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VISTO:

La nota presentada por la Dirección de la Escuela de Letras por la cual eleva los programas
de materias, seminarios y taller obligatorios, del primer semestre y anuales 2025, para las
carreras de Licenciatura en Letras Modernas, Profesorado en Letras Modernas y Tecnicatura
de Corrector Literario, a los fines de su aprobación por el Honorable Consejo Directivo; y

CONSIDERANDO:

Que los respectivos programas han sido revisados y aprobados por el Consejo de Escuela en
sesión con fecha 27/03/2025;

Que Secretaría Académica remite las actuaciones, según lo dispuesto por la Resolución del
HCD N° 267/2013;

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la co,isón de
Enseñanza;

Por ello;

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los Programas de materias, seminarios y taller obligatorios,  de las
carreras de Licenciatura en Letras Modernas, Profesorado en Letras Modernas y Tecnicatura de
Corrector Literario, elevados por la Escuela de Letras, correspondientes al primer semestre y
anuales  2025, que se detallan a continuación:

1. ENSEÑANZA DE LA LITERATURA

2. ESTÉTICA Y CRÍTICA LITERARIA MODERNAS

3. GRAMÁTICA II



4. HISTORIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA

5. INTRODUCCIÓN A LA LITERATURA

6. LINGÜÍSTICA I

7. LITERATURA ALEMANA

8. LITERATURA ARGENTINA I

9. LITERATURA ARGENTINA III

10. LITERATURA CLÁSICA GRIEGA Y LATINA

11. LITERATURA ESPAÑOLA I

12. LITERATURA ESPAÑOLA II

13. LITERATURA EUROPEA COMPARADA

14. LITERATURA LATINOAMERICANA I

15. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES

16. PENSAMIENTO LATINOAMERICANO

17. PSICOLINGÜÍSTICA

18. SEMINARIO DE ENSEÑANZA DE LA LENGUA I

19. SEMINARIO DE GRAMÁTICA APLICADA

20. SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN EN DISCURSOS SOCIALES

21. SEMINARIO DE LECTURA DE AUTORES DE CÓRDOBA

22. SEMINARIO DE TRADUCCIÓN DE ITALIANO

23. SEMINARIO DE TRADUCCIÓN DE FRANCÉS

24. SEMINARIO DE TRADUCCIÓN DE INGLÉS

25. SEMINARIO DE VARIACIÓN LINGÜÍSTICA

26. SOCIOLOGÍA DEL DISCURSO

27. TALLER I: HERRAMIENTAS BÁSICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE TEXTOS ACADÉMICOS

28. TEORÍA Y METODOLOGÍA LITERARIA I

29. TEORÍA Y METODOLOGÍA LITERARIA II

 

ARTÍCULO 3º.- ELÉVESE al Área de Enseñanza para su conocimiento y demás efectos.

ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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